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En consecuencia, para generar certeza jurídica, es conveniente que la norma jurídica determine 

con claridad lo que debe entenderse por "actos sexuales", con la finalidad, como se dijo, de garantizar 

seguridad jurídica y acceso a la justicia de los menores de edad en nuestro Estado. 

Además de lo expuesto, se propone agregar una agravante vinculada al uso de violencia física o 

psicológica para la comisión del delito en cuestión, lo que tiene como finalidad tanto reforzar el bien 

jurídico tutelado por la norma como sancionar con mayor severidad el uso de métodos aún más 

violatorios de los derechos de las personas afectadas. 

Por ello y para tener una mejor apreciación del dispositivo a reformar, enseguida, se muestra el 
siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO ACTUAL 
CAPITULO 11 

CORRUPCIÓN, PORNOGRAFÍA,
PROSTITUCIÓN SEXUAL DE MENORES

E INCAPACES Y PEDERASTIA 

TEXTO PROPUESTO 
CAPITULO 11 

CORRUPCIÓN, PORNOGRAFÍA,
PROSTITUCIÓN SEXUAL DE MENORES

E INCAPACES Y PEDERASTIA 

ARTÍCULO 198 Bis.- Comete el delito de/ ARTÍCULO 198 Bis.- Comete el delito de 
pederastia quien se aproveche de la 
confianza, subordinación o superioridad 
que tiene sobre un menor de dieciocho 
años, derivada de su parentesco en 
cualquier grado, tutela, curatela, guarda o 
custodia, relación docente, religiosa, 
laboral, médica, cultural, doméstica o de 
cualquier índole y ejecute, obligue, induzca 
o convenza a ejecutar cualquier acto
sexual, con o sin su consentimiento.
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pederastia quien se aproveche de la 
confianza, subordinación o superioridad 
que tiene sobre un menor de dieciocho 
años, derivada de su parentesco en 
cualquier grado, tutela, curatela, guarda o 
custodia, relación docente, religiosa, 
laboral, médica, cultural, doméstica o de 
cualquier índole y ejecute, obligue, induzca 
o convenza a ejecutar cualquier acto
sexual, con o sin su consentimiento.

Para efectos de este artículo se entiende 
por actos sexuales los tocamientos o 
manoseos corporales obscenos, o los 
que representen actos explícitamente 
sexuales u obliguen a la víctima a 
representarlos. 
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l ipas, a los 
trece d1as del mes de enero del ano dos mil veint1se1s. 
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HOJA DE FIRMAS DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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